
NUM. 298.~JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1894

DE LA

9^OV1B@S& SB C0ftB@B&
£^''^^'^*^^'^ ^’* ^*^ leyea obligaran en la Peninsula, islas 
si B*^^ ^ Canarias, i los veinte días de en promnlgación, 

i ^ ®® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
í ^nugación el dia en que termina la inserción ce la ley 
^i^ Gaccía oficial.
Oh ^* ignorancia do las leves, no excusa de su
''toplimiento.

Las leyes no tendrAn efecto retroactivo, sí ne 
pusieren lo com rarío. (Código civil vigente} 

de ^^^^ decreto de 4 de Enero do 1833 y la Real orden 
■ -Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 

*\ raciones provinciales ni municipales ningún documento 
de h ?^'*^® ®^u que los rematantes presenten loa recibos 
«¡oís ^^ ostial echo los derechos de inserción de loe anun- 

’ de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SCSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA Patelas.

Un mes.................................6
Trimestre. . 8 25
Seis meses...........................16 50
Un afio................................ 33

PoBBA DE CdunOBA PcselSB.

Un mes........................   .4
Trimestre............................ 1126
Seis meses........................  22 50
Unaño................................46

Ifáwero suelto, 38 céntivtCB de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres, Alcaldes 
y Secretorios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Loa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletines Oficiales se han de remitir ai Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos)

(Ordenes de 2 de j\ bril, de 8 y 21 de 0 at ubre de 1Ê&4.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, da conservar los números de este Soleten, 
coleccionados para en encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advbiítencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de part» sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venía de 
números sueltos á 33 céntimos.

GOBIERNO CIVIL
DELI

•^ftOVlNCIA DE CÓRDOBA

AD.\IINrST RACION
Número 3494

j^®n el día de hoy se ha remitido el 
^j °too. Sr. Ministro de te Gobernación 

teeurso entablado por 140 vecinos 
^ Beiinex, residentes en Put-blo Nue- 
h.’ *^,°^^r“ pI acuerdo da la Diputación 
^^^V¡noiai de 19 de Noviembre último, 
h f ®^ 9^^® ®® dispuso la segregación de 
^«Qarreya.
ríój° ’^®® ®® hace público en este pe- 

'**° °fi®’®l P®ta ooncciiniento de tos 
., ®’'ef’Bdos y en compliroiento de lo 

^*spue8to en el art. 26 del reglamento 
, procedimiento administrativo de 22 

Abril de 1890.
Í'órdoba 7 de Dioietnbre de 1894.

El Gobernador,
Eduardo Ortíz y Casado

Número 8496
p el día de hoy se ha remitido al 

SoEoo. Sr. Ministro da la Gobema- 
®h 61 reenrso ioterpueato por el veoí- 

^® de Rute jon Diego Motinay More- 
, ?t alzándose del acuerdo de esto Go- 
^j^fao de 15 de Noviembre último, por 

. ^he se ie declaró inoapaoitado para 
áei ^^ oargo de Alcalde y Concejal 
^j^‘ Ayuntamiento de Rute, por oonsi- 
(j^tarsole participe en el arriendo da 
*Úo8'^*^°^ ^* dicho pueblo an varios 

Hó^° *^^* ” ^*^®® público en este pe- 
fut ^*’'* ®fioial para oonooimiento del 

®resado y en oumplimíentode lo dis- 
Pro^^^ *** ** *’^’'* ^^ ^®^ reglamento de 
Ak’’í’**®’®"to administrativo de 22 de 

de 1890.
dídoba 7 de Diciembre de 1894.

El Gobernador,
_ Eduardo Ortiz y Casado

^'Í®ifiisíraci&ii (ie Hacienda de la provincia 
OE CÓRDOBA

j Núm. 3471 
disuf. *1 ^.“•í® rfe Madrid correanon- 
ÏSsarf ** **-* ^^ *^® Noviembre próximo 
’U tm^* Í1/“’.®*^* ^* ®®®* orden diota- 
^’®e a^. Ministerio de Hioienda, qoe

'®o. Sr,; Visto el expédients de re-

j visión promovido por el Alcalde Presi 
i dente del Ayuntamiento de Viliamon- 

tán, provincia da León, solicitando que 
í se declaren exceptuados de la venta en 
! el concepto da aprovechamiento co- 
j mún, y con arreglo á la ley de 8 de Me- 
1 yo de 1888, los terrenos denominados 
i Guadaña, Forcilla, Ferral, Fondâtes y
■ Boruales, el Soto y el monte Sardenal:
^ Resultando que por Real orden de 
i 15 de Julio de 1892, comunicada á la
■ Delegación de la provincia en 16 de 
! Septiembre siguiente, se denegó al 
i pueblo de Posada y Torrea, por falta
; de personaUdad, la solicitud de ezeep- 
! oióu da los predios mencionados, pero 
? reservando al Ayuntamiento de Villa
’ montan el derecho de poderla reprodu-
1 cir, con arreglo ála ley de 8 de Majo 
i de 1888, à tenor de lo dispuesto en el 
j Real decreto de J5 de Abril de 1890.’
! Resultando que notificada dicha re

solución por oficio de la Admitiistra- 
ción del ramo de 23 de Septiembre de 

í 1892 y por medio del Boletín Oficial 
| de la provincia de 24 de Octubre si 

guiente, el Alcalde Presidente solicitó, 
en nombre del pueblo interesado, Ia re
visión del expediente denegado por 
medio de instancia, qua tuvo entrada 
en la Delegación de .Hacieuda da León 

¡ en 28 de Noviembre de 1892;
Resaltando que reclamado el primi 

tivo expediente para su revisión, fnó 
remitido á la expresada Delegación 
por orden de la suprimida Direooióa 
general da Propiedades de 14 de Ene- 

i ro de 1893.
! Resultando que la Administración 
S de Propiedades ofició al Alcalde de Vi- 
1 llamontán rsolamúndole loi dooumeo- 
! tos prevenidos en el art. 5.” de la ley 
j de 8 de Mayo de 1888, y advirtiéndole 

que el expediente objeto de la excep
ción denegada se hallaba de manifiesto 
en aqoella ofioini, por si podía utilizar 
aigri ho de sas doonmentoe:

Resultando que el Ayuntamiento re- 
; clamante, en il de Octobre de 1893, 
' presentó una declaración de que el poe 

blo interesado no tenía mis bienes que 
los que pretendía exceptuar, y dos cer
tificad os, ano relativo al número de ve
cinos y el otro al del número y clase 
de ganados de dicho pneblo:

Resultando que la Administración 
ha informado que se desestime la soli
citad por indocumentada:

Considerando que presentados con 
anterioridad como documento» joatífi-

dubseoretaria y Dirección general de 
lo Contencioso, se ha servido declarar 
aplicable á este expedients, promovido 
por el Alcalde Presidenta del Ayuuta- 
miento de Villamoután, la citada or
den ministerial de 16 deJunio de 1371, 
y procedente, en su conseeuenoia, su 
tramitación y ulterior resolución, como 
asimismo que esta disposición sea tam
bién aplicable á cuantos se hallen en 
igual caso y condiciones.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. I. maokos eflos. 
Madrid 27 de Octubre de 1894. - Soí- 
vador.

Sr. Sabseoretarío del Ministerio de 
Hacienda,»

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Subsecretaría del referido Mi
nisterio, ea orden fecha 23de Noviem
bre últiu-O, se insarta en el Boletín 
Oficial de la provincia, para oenoci- 
miento del público.

Córdoba 6 de Diciembre de 1894,— 
El Administrador, Bernardo Cuenca 
Molina.

CÉDULAS PERSONALES
Núm. 3486

Anuncio
Con objeto de que el público de esta 

capital no alegue ignoranoia á la ter
minación del periodo voluntario del 
impuesto de cédulas pereonales, esta 
Administración se halla en el deber de 
recordar el anunoio que se insertó en 
el presente periódico oficial, respecti
ve el dia SO de Octubre último, en el 
cnal se determinó que el expresado pe
riodo de recaudación voluntaría, ter
mina definitivamente el dia 21 del mes 
actual de Diciembre.

A fin de evitar à los interesados, que 
aun no se hayan provisto de dicho de- 
oumento, loa perjuioios que se les po- 
diese irrogar, en el caso de no haberío 
ann obtenido, esta Administración les 
invita à que lo verifiquen dentro del 
referido plazo, puesto que en otro caso 
se deberá proceder á su cobro con 
arreglo á lo que determina la Instruc
ción da procedimientos contra deudo
res á la Hacienda de 12 de Mayo do 
1888.

Córdoba II de Diciembre de 1894. 
—P, L, Franci ico Galvao.

cativoa la información posesoria y Ia 1 
certificación de la clase y cabida de los i 
terrenos cuya excepción se pretende, y » 
siendo los demás documentos preveni 
dos en el art. ó.* de la ley de 8 de Ma
yo de 1888 de un orden secundario pa
ra probar el fin primordial que motiva 
tales excepciones de la venta, no puede 
estimarse indocumentado el expedían 
te, pues si bien es cierto que esos do
cumentos fueron presentados por el 
Alcalde pedáneo en vea de serio por 
el Alcalde Presideute, no por eso dejan 
de producir eu el expediente los mis
mos efectos, toda vez que nu simple 
defecto da personali led, ya subsanado, 
fuá causa de que no se esttmarau:

Considerando que el que el expedien
ts hoy dia debiera resolversa con arre
glo á las prescripciones do la ley de 8 
da Mayo de 1888, no desvirtúa la con
sideración anteriormeute expuesta de 
no estar indeoementado, ni puede la 
eplicaoión de tal oriterio causar perjot- 
oioa al Estado, pues siempre percibiría 
este el 20 por 100 del valor de los bie
nes que se exceptúen, que ha sido el 
verdadero objeto de dicha ley:

Considerando que dada la fecha en 
qua se publicó en el Boletín Oficial 
de la provincia la Real orden que re
servó al Ayuntamiento el derecho para 
reclamar la revisión del expediente 
instruido por el Alcaide pedáneo de 
Fosada y Torres, y la en que se hizo la 
realamaoinn por dicho Ayuntamiento, 
ésta no puede menos de estimarsa den
tro dal término establecido al efecto.*

Y considerando que en virtud de 
cuanto queda expuesto, estando dentro 
de término legal la reclamación del 
Ayuntamiento de VillamoLtán, y en- 
contrándose el expediente en iguales 
condiciones á las que dispone la orden 
ministerial de 16 de Junio de 1871, 
dictada en el expediente de excepción 
de terrenos de aprovechamiento co
mún del pueblo de Lamas, Ayunta
miento de Leyro, proviucia de Orense, 
debe trami tarse en igual forma; y no 
siendo opuesta é tal tramitación la ley 
(le 8 de Mayo de 188n, es oonsecuenoia 
natural que este expediente se tramite 
y resuelva conforme à ta citada ley de 
8 de Mayo, pues sobre ser legal y equi
tativa, ningún perjuicio se cansa al Es
tado con ello;

S. M. el ElY (Q- D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo dispaesto por la

Ministerio de Cultura 2024
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(CONTINUACION)
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Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
ratificado

Pesos

Importe 
total 

de loa ia-

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 de 

capital 
é intereses

Peaos

teresea

Pesos

TOTAL

Pesos

2934 Vicente Roza García 224 29 24 6ÍÎ 249 07 87 17
293E Baltasar Roza Coll 254 11 254 11 88 93
2936 Vicente Rivera Fernández 66 87 12 7( 79 67 27 84
2937 Vicente Revilla Burgos 263 41 71 Iz 334 63 117 08
2938 Bernardino Rey Victor 166 38 44 92 211 so 73 »6
2939 Casimiro Rodríguez Fortes 318 22' 85 91 404 13' 141 44
2940 Cirilo Rió Villoslada 192 34) 25 217 34. 76 06
2941 Carlos Ruiz Marcos 188 631 37 72 226 36' 79 22
2942 Celedonio Rapado Martín 318 22 85 9' 404 13 14: 44
2943 Cándido Riesgo García i2 96' 3 49 16 46 5 75
2944 Constantino Rubio Si doucha 25s 66 278 56 97 49
2945 D. Calixto Rueda Cavia 423 34 77 10 505 44 176 9u
2946 Casimiro Ramírez Ordoñez 168 66 36 46 195 02 68 25
2947 Ceferino Rodríguez Gateía 330 08 82 62 412 30 144 41
2948 Cipriano Román Aznar 3 42 «1 3 42 1 19
2949 Carioe Rodríguez Carracedo 177 62 47 95 225 57 79 84
2950 CeSeatmo R<-go Beitua ' 59 62 16 09 75 71 26 49
2951 D. Domingo Rodríguez Cid 202 98 64 80 267 78 90 22
2952 Domingo Ruiz Benedicto 1)1 33 30 06 141 38 49 48
2963 Diego Rosas Caparro 82 36 22 23 104 59 38 60
2964 Darío Rodriguez Pena 179 33 48 41 227 74 79 70
2955 Doroteo Rujo Taiancón 287 33 77 67 364 90 127 71
2966 Demetrio Rodríguez López 265 82, 66 67 261 19 91 48
2957 Domingo Robles .Mangas 271 39' 61 66 322 95 113 03
2953 Esteban Romero Rueda 329 96 69 39 389 36 136 27
2959 Evaristo Riestra Ütero 206 76i 61 69 258 45 90 45
2960 Estanislao Ri?blea Barrios 88 96 » 88 96 31 13
2961 D. Eduardo Revolet Agenjo 601 50 95 26 596 78 20íS 87
2962 Ensebio Ruiz Gómez 171 81 10 30 182 11 63 73
2963 Enrique Rubio Solano 189 54 189 64 66 33
2964 Ezequiel Rañado García 203 42 203 42 71 19
2965 Francisco Ramos y Alonso 323 12 89 69 416 71 146 84
2966 Florentino Begul Rivas 349 62 349 62 122 33
2967 Francisco Rodriguez Alvarez 39 30 10 Cl 49 91 17 46
2968 Fernando Rico Fernandez 131 14 36 40 166 Ml 68 28
2969 Francisco Rodríguez Garrretero 80 35 19 28 99 63 34 87
2970 Francisco Rodríguez Rodriguez 14 21 h 14 21 4 97 i
2971 Francisco Roca Pau 225 01 60 76 286 76 100 01
2972 Fernando Ros Teira 225 03 42 76 267 78 93 72
2973 Francisco Rodríguez Agudo 269 87 71 86 342 73: 119 95 í
2974 Frauoieo-a Rojas Gonzalez 240 81 31 30 272 11 95 23 !
2976 Francisco Rodríguez Manso 98 94, 9 39 184 85 36 69 i
2976 Francisco Rodríguez Garda 130 13 13 01 143 14 50 09 j
2977 Francisco Rojas Medinilla 113 67 30 69 144 361 50 62 i
2978 Francisco Ramos Barrás 211 40 42 28 253 68 88 78 1
2979 Francisco Romero Dorado i 187 la 44 90 232 02 81 20 ’
2980 Francisco Rodríguez Visiato - 136 41 26 53 193 24 60 63 ;
2981 Francisco Rocha Santos 138 65: 37 43 176 08 61 62 }
2982 Francisco Retes Suntos 217 08 66 71' 313 79 109 32 I
2983 Francisco Reguer» Zulueta 12 3 24 15 24 5 33 {
2984 Francisco Ramos Llamas 219 48 69 26 278 73 97 65 :
2985 Francisco Ramírez Torres 92 69, 24 99j 117 58 41 15 j
2986 Fraucincu Ramos Blanca 252 40 68 14! 320 54 112 18
2937 Jerónimo Rodrígbez Bravo 318 22 70 i 388 22 135 87
2983 Gregorio Eodiiguez Fernández' 318 22 63 64 387 36 133 65
2989 Gabriel Rodríguez García 388 29 104 83 493 12 172 59
2990 D. Guillermo Roselló Aloy 340 49, 30 64: 371 13 129 89
2991 Hilario Roig Blanco 320 22 86 46: 496 67 142 33
2992 Isidro Revilla Julián 274 80 74 19 348 09 122 14
2993 Isidoro Rodriguez Mancebo 185 19 50 215 19 82 31
2994 D, Inocencio Romero Obenzo 243 76: n 34.3 16' 85 31
2996 Ignacio Rispa Villaverde 244 94: 66 1.3 311 07 108 37
2996 Ignacio Revuelta García 169 47 43 06 202 62 70 88
:-997 José Rodríguez González 243 92 19 61: 263 43 92 20
2998 José Romero Quintanilla 104 60, 26 20' 131 45 85
2999 José Rivera Sánchez 126 89; 34 26 161 15 66 40
3000 José Ruiz Caro 388 22 104 81 493 03 172 66
3001 José Romé/o Alcaide 346 22’ 93 47 439 69^ 153 89
.3002 Jann Romero Martínez 224 58. 60 63. 258 21 99 82
3003 José Romero Jiménez 161 46. 27 26 178 72 62 55
.31)64 Joaquín R vas López 192 3.3. ,21 15, 213 48 74 71
3006 José Ros Casas 113 41

104 31,
113 41 39 69

3006 José Rodríguez Garda 388 22 493 03 172 56

¿ Núm. 3482
Í ‘
; Fallecimientos ocurridos el dia 7 de Diciembre

PAIUIOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Varón Soitaro 48 años Lesión orgánica del corazón
ban Francisco Hembra Soltera 7 iPueumonia
Gated ral ídem Viuda 63 Lesión del corazón
San M'guel Idem Soltera 19 Viruela
Catedral varón Soltero 12 Euteritis
Idem Hembra Viuda 73 Idem

1 —

DIA 8 DE DICIEMBRE

Catedral Varen Casado ¡56 años Degeneración
Idem 1 Idem Viudo 54 Eufioeucía
lileui I lem Casado 4G Diseuteria
Idem Hembra Viuda 70 Idem
Idem Idem Casada 56 Idem
Idem Idem Viuda Septiiencia

DIA 9 DE DICIEVBRE

San Lo-enzo Hembra
1

Viuda 59 uñes Eudocarditi-s
Santiago Varón .(.'asado 74 Día-nterii
San Andrés Idem Idem

Soltera
46 Viruela

San Lorenzo Hembra Escruhlismo
Santiago Varón ■Soltero ! 2 Viruela
San Juan Idem Viudo 70 Disentería
San Francisco Idem Soltero 118

1
Edam peía

Córdoba 9 de Dieiombre do 1894,— El Secretario, Manuel Varo.— '■ 
El Alcalde, Aparicio.

OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DEJAeN

(Se continuará.)

[ Núm. 3470
! Don Joaquín da Zayas y Madrid, Ingeniero

Jefe dal cuerpo do caminos, canales y puer- 
1 tos, Jefe de Obras públicas de esta pro

vincia.
Hago H ben que por don Antonio 

Sanmartín y Oontreras, Conde de Ccr- 
bici, veuiuo dé esta capital, en nombre 
y repreaeutaoión de don Fernando de 
Centreras y Perca de Hsrraeti, que Io 
es de Granada, se ba solicitado del Go 
hiemo civil de esta provincia la oonce- 
aión de un aproveebutuieuto de aguas, 
según se detalla en la siguienta

NOTA
Don Fernando de Contreras, vecino 

de Granada, solicit.i la concesión de 
oten litros de agua por segundo, deri
vados del rió Gundelbellán, para ut'li. 
aarlos en el riego de ciento seis beetá- 
raag, setenta áreas y noventa y seis 
ceLtiáreas, de una Suca de sn propia 
dad, derominada Ca-^a-bUnca, término 
de esta capital.

La toma dél agua sé efectuará en te
rreno de peticionario á la termiuaoidu 
de la acequia que en la ectuahdad fer
tiliza las tierras, de! cortijo dé' Graftena 
la Alta, à 3.177'99 metros de la caseta ó 
repartidor de éste aproveehamiento, 
para lo cual no Hay más qne rectificar 
la pendiente de dicha acequia y regu- 

. Urizar su anchó,
Se solioita la imposición de servi- 

, dambre de acaéduefo en la finca de don 
- José López Erafio, que es la única qoe 
se atraviesa con el caz, que no es del 

. peticionario.
1 Todas las obras qae comprends el 
: proyecto se emplazarán dentro del tér
mino manicipal de Jaén, y su explota-

Otón y uso será en exolusivo prov 
del peticionario. j¡^

Lo que se hace público por '^® - 
det presente edicto en outepbu*''’^ 
para lea erectos pravouiíJos eo 
fciuulos 15 y siguientes de la lO'**’ 
dón de 14 de Junio de 1883-

Jaén 4 de Diciembre de 1894. 
qnín de Zayas.

Sección de anuncios
En la imprenta del

Rio DR CORDOBA 
Letrados 18, se hallan de '^ 
los documentos siguientes:

El padrón para el impuesto 
cédulas personales, las cédulas 
elarativas y las listas de cobrad'

Recibos impresos talonarios pa^ 
ra todas las extracciones tío la 
tena, al precio de JJ^ 
TlIlfO c»'h ™o. r»^®^ 
brotas con el número de hojas i 
se deseen, sin aumento de pro

Guías de caballerías. ,^ 
- Los modelos del 1 P^ ^ ^¡^
sobresueldos y asignaciones Q 
trimestralmente deben P^^^^^. 
los Ayuntamientos á la Adnúü 
tración de Hacienda.

Los pedidos se remiten á 
de corred. _. -

Imprente del Diario de Cird6Í><‘‘

Ministerio de Cultura 2024
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